
ARTÍCULO 44. DE LA INFORMACIÓN EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD
SOCIAL. En el transcurso de los siguientes seis meses contados a partir de la vigencia de la
presente ley, el Ministerio de la Protección Social definirá el plan de implementación del Sistema
Integrado de Información de la Protección Social, Sispro, este Plan será enviado al Congreso
Nacional. Dicho sistema deberá cumplir las siguientes funciones:

a) Registrar la información de acuerdo con las normas emanadas del Ministerio de la Protección
Social. Capturar y sistematizar la información del Sistema de Vigilancia Epidemiológica,
Sivigila, y ponerla a disposición del Instituto Nacional de Salud, del Ministerio de la Protección
Social, la Comisión de Regulación en Salud, el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud y
de las Entidades Territoriales;

b) Recoger y sistematizar la información que determine el Ministerio de la Protección Social para
monitorear los resultados en salud de las Entidades Territoriales, las aseguradoras y los
prestadores con el fin de alimentar el Sistema de Rectoría y Administración por resultados
previsto en el artículo 22 de la presente ley.

PARÁGRAFO 1o. En todo caso las Entidades Promotoras de Salud, EPS, garantizarán la
administración en línea de las bases de datos de los afiliados al Sistema General de Seguridad
Social en Salud, asegurando su depuración, y el correcto y oportuno registro de las novedades.
Estas se administrarán de acuerdo a los lineamientos técnicos del Ministerio de la Protección
Social y estarán al servicio de los diversos actores que deben tomar decisiones especialmente el
Ministerio de la Protección Social, el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, el Fosyga,
la Superintendencia Nacional de Salud, los Municipios, Distritos y Departamentos, las
Administradoras del Régimen Subsidiado y los prestadores de servicios.

PARÁGRAFO 2o. La rendición de información y la elaboración del Registro Individual de
Prestación de Servicios, RIPS, serán obligatorias para todas las entidades y organizaciones del
sector que tengan parte en su elaboración y consolidación.
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ARTÍCULO 45. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN DE EPS PÚBLICAS. Las Empresas



promotoras de Salud del Régimen Subsidiado<1> y Contributivo Públicas tendrán el mismo
régimen de contratación que las Empresas Sociales del Estado.

ARTÍCULO 46. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha
de su publicación y deroga las demás normas que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ALFREDO APE CUELLO BAUTE.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de enero de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.

El Ministro de la Protección Social,

DIEGO PALACIO BETANCOURT.

1. - Las entidades promotoras de salud del régimen subsidiado se denominarán en adelante
Entidades Promotoras de Salud (EPS), según lo dispuesto por el artículo 41 del Decreto 131 de
2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo
el estado de emergencia social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. Una vez habilitadas
operarán en los dos regímenes de aseguramiento.

Decreto 131 de 2010 INEXEQUIBLE por consecuencia, al haber sido declarado INEXEQUIBLE
el Decreto 4975 de 2009, "por el cual se declara el Estado de Emergencia Social" mediante
Sentencia C-252-10 de 16 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.
En criterio del editor, no difiere sus efectos al no regular materias referentes a fuentes tributarias
de financiación del sistema de seguridad social en salud.
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